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COMUNICADO 

CONVOCATORIA N.° 001-2023 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DOCENTES 2023 

El comité de contrato docente 2023 de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 02 convoca a los 

docentes de la modalidad educación básica; a continuar con el proceso de adjudicación de plazas 

docentes de la modalidad contratación por PUN, a realizarse de acuerdo al siguiente cronograma: 

EDUCACIÓN BASICA REGULAR 

 
 

NIVEL 
 

FECHA DE ADJUDICACIÓN 
 

HORA 
 

LINK DE LA SALA TEAMS 
 

UNIRSE AL GRUPO DE 
WHATSAPP 

MATEMÁTICA 
 

23 de febrero de 2023 
 

A partir de las 
8:30 a. m. 

 
https://bit.ly/3IWFEEN 

 

https://chat.whatsapp.com/DBbXq
XR88phFzFbWd7Utgj 

 

ARTE Y CULTURA 
 

23 de febrero de 2023 
 

A partir de las 
8:30 a. m 

 
https://bit.ly/3lO35GX 

 

https://chat.whatsapp.com/EeEbf
DilPQaJrh1i51BLsA 

 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

 
23 de febrero de 2023 

 
A partir de las 

11:00 a. m 

https://bit.ly/3xJkmE0 
 

https://chat.whatsapp.com/EQ7r0
DdlC0RFa8xQFMybmM 

 

EDUCACIÓN PARA 
EL TRABAJO 

 
23 de febrero de 2023 

 
A partir de las 

11:00 a. m 

https://bit.ly/3KyIqRO 
 

https://chat.whatsapp.com/CwMH
3W6KE2TLvJ3GmicvXN 

 

Nota: 

✓ El acto de adjudicación de plazas vacantes se realizará mediante las aplicaciones WhatsApp y 

Microsoft Teams a la hora que indica el cronograma. Para ello deberán de unirse previamente al 

grupo señalado y prever el acceso a dichas aplicaciones. El link de la sala teams será enviado al 

grupo WhatsApp. 

✓ Las comunicaciones con el Comité se realizan a través del WhatsApp y al término de cada grupo 
adjudicado se facilitará a los grupos siguientes la relación de plazas que van quedando vacantes 

para su seguimiento y control. 

✓ Mediante el Decreto Supremo 001-2023-MINEDU, numeral 16.7 El postulante que no pueda asistir 

a la adjudicación, puede acreditar a un representante mediante carta poder simple. 

✓ Las actas de adjudicación serán enviadas en los grupos de WhatsApp una vez concluido el acto de 

adjudicación programado. 

✓ Los docentes que son adjudicados, deberán presentar en físico su expediente por mesa de partes 

de la UGEL 02, sito en Jr. Alfonso Bernal Montoya, Mz b-1 Lote02, Urb. San Amadeo de Garagay, 

San Martin de Porres, agregando a su expediente el acta de adjudicación firmada y el Anexo 12 del 

Decreto Supremo 001-2023-MINEDU a fin de emitirse la resolución directoral. 

 

          San Martín de Porres, 22 de febrero de 2023 

 
                                                 EL COMITÉ 
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